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La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Gonzalo González Lorenzo, contra resoluci6n tácita
del Ministerio para las Administraciones Públicas y otra expresa de 28
de junio de 1988, a la que la demanda se contrae, declaramos, que las
resoluciones impugnadas son conformes a derecho, sin hacer expresa con
dena en cosías._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo VV. 11.
Madrid, 22 de noviembre de 1993.-EI Ministro para las Administra··

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

29027 ORDEN ck 22 de naviembre ck 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sula de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioslH1dministrativo número 320.&5411990,
promovido por don Jesús Amable Ruiz Fernández.

la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha
dictado sentencia, con fecha 23 de julio de 1993, en el recurso conten
cioso-administrativo número 320.854/1990, en el que son partes, de una,
como demandante, don Jesús Amable Ruiz Fernández, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 28 de junio de 1990, que deses
timaba ~I recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
7 de marzo de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: Desestimamos en su totalidad, el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús Amable Ruiz Fernández, contra la Reso
lución del Subsecretario del Ministerio para las Administraciones Públicas,
actuando por delegación del Ministro, de 28 de jurlio de 1990, desesti
matoria del recurso de reposición contra la resolución del mismo año,
que denegó la autorización de compatibilidad para seguir desempeñando
dos actividades en el Sector Público Sanitario (descritas más ampliamente
en el fundamento de derecho primero de esta sentencia), por ser dichas
resoluciones conformes con el ordenamiento jurídico; sin expresa condena
en costas causadas en este proceso._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de con
fonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos
concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado»,
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos de la
mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 22 de noviembre de 1993.-EI Ministro para las Administra
ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Olidal
del Estado_ del 22), Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

29028 ORDEN ck 22 ck noviembre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso corttencioso-administrativo núme
ro 647/1988, promovido por don Eduardo Varela de Seijas
Slocker.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 9 de enero de 1990,. en
el recurso contencioso-administrativo número 647/1988, en el que son par
tes, de una, corno demandante, don Eduardo Varela de Seijas Slocker,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Acuerdo de la Dirección General
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
27 de octubre de 1987, que desestimaba la petición del recurrente de
abono de indemnización por pase a la situación de excedencia voluntaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Letrado, don Ricardo de Lorenzo y Montero,
en nombre y representaci6n de don Eduardo Varela de Seijas Slocker,
en impugnación del acuerdo de la Dirección General de la Inspección Gene
ral de Servicios de la Administración Pública de fecha 27 de octubre de
1987, por el que se desestima la petición del recurrente de que se le abone
la indemnización correspondiente en el caso de cese o de pase a la situación
de excedencia voluntaria en los puestos de trabajo que considere incom
patibles; debemos declarar y declaramos que dicho acuerdo es conforme
al ordenamiento jurídico, no procediendo su nulidad, absolviendo a la
Administración demandada de las pretensiones de la parte aetora; sin
expresa imposición de costas procesales._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo W. 11.
Madrid, 22 de noviembre de 1993.-EI Ministro para las Administra~

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, -Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sre5~ Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

29029 ORDEN de 22 de naviembre de 1993 por la que se dispone
la pub~icación,pa'ra general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Adm'inistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núnw
ro 1.498/1990, promovido por don Antonio Marín de la
Bárcena CantagreL

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 27 de mayo de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.498/1990, en el que son
partes, de una, como demandante, don Antonio Marin de la Bárcena Can
tagrel, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha de 12 de julio de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 19 de abril
de 1990, sobre prestación de jubilación de la integrada Mutualidad de
los Ingenieros de Minas al Servicio del Ministerio de Industria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Procuradora señora Tanió Berjano, en representación de
don Antonio Marín de la Bárcena Cantagrel, contra la Resolución de la


